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Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que en el trámite de notificación 
personal remitido a la sociedad demandada LUIS EDUARDO RUBIANO Y 
COMPAÑÍA LIMITADA, no se adjuntó acuse de recibo, como lo exige los artículos 
291 y 612 del Código General del Proceso, pese a los requerimientos efectuados en 
providencias del 8 de septiembre de 2020 y 9 de febrero de 2021. 
 
En consecuencia, se requiere nuevamente a la parte demandante para que, en el 
término de cinco (5) días, allegue el acuse de recibo del mensaje de datos remitido 
a la demandada el 21 de febrero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE  
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